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Este periódico se publica todos los 
dias escepto lof domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calis de Capellanes, fiú-
entro 10, cuorio bajo. 

IAS artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta ds Pita, 
francasds porto, sin cuyo requisito na 
ee recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
D i MABÜIID 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E HACIENDA. 

Real orden. 

Excmo. s e ñ o r : Enterada S. M . la Reina del 
oficio de V . E . de ayer insertando el proyecto 
del convenio bajo el que se ofrece el Banco es
p a ñ o l de San Fernando a abrir un créd i to de 
180.000,000 de rs. al tesoro p ú b l i c o para satis
facer las obligaciones del estado en los próxi
mos meses de abri l , mayo y junio, se ha digna
do aprobarlo en los t é r m i n o s que aparece de 
las condiciones siguientes: 

1.A E l Banco entregará la espresada canti
dad de 180.000,000 de reales en esta forma: 

60.000,000 de reales para el servicio 
del mes de abril p r ó 
ximo. 

60.000,000 de reales para el del mes 
de mayo inmediato. 

60.000,000 de reales para el del mes 
de junio del presente 
a ñ o . 

Rs. vn. 180.000,000. 

2. a Los 60.000,000 de reales v e l l ó n ios e n 
tregará el Banco en su totalidad en cada uno de 
los meses referidos en el art ículo anterior, y en 
las cantidades, dias y puntos que la d i r e c c i ó n 
general del tesoro p ú b l i c o designe por medio 
de la correspondiente nota que pasará á la d é 
Banco con la debida a n t i c i p a c i ó n . 

3. a Con arreglo á la d e s i g n a c i ó n y nota de 
que trata la c o n d i c i ó n anterior, la d i r e c c i ó n ge
neral del tesoro esped irá las correspondientes 
libranzas á cargo del banco con espresion de 
su importe en plata y calderilla, dia , é p o c a 
y punto de su pago , y persona á cuyo favor se 
espida. 

La d irecc ión general del tesoro p ú b l i c o 
no podrá librar cantidad alguna sobre ninguna 
de las te sorer ías , d e p o s i t a r í a s , direcciones, cor 
poraciones, ni á cargo de las personas que ma
nejen caudales p ú b l i c o s y del erario por rentas, 
arbitrios y contribuciones ordinarias y estraor-
d iñar ías , corrientes y atrasadas. 

5. a C o n t i n u a r á la p r o h i b i c i ó n de hacer p a 
go alguno en las t e s o r e r í a s , inclusa la de corte, 
ni en las depos i tar ías por libranzas, p a g a r é s , 
billetes ni otro efecto, ni giro alguno atrasado y 
espedido sobre rentas y contribuciones de cual* 
quiera clase y naturaleza que sea, como tam
bién su a d m i s i ó n en pago d é l a s espresadas ren
tas y contribuciones. 

6. a Los intendentes y tesoreros de provin-



t í a , fos depositarios de partido, directores ge
nerales, administradores y d e m á s personas que 
manejan y recaudan caudales de la hacienda 
p ú b l i c a , de cualquiera clase y c o n d i c i ó n que es
tos seau no p o d r á n hacer pago alguno cou los 
fondos aplicados al Banco s e g ú n la c o n d i c i ó n si
guiente. E l importe del que efectuaren en m u 
cha ó poca cantidad se rebajará del créd i to de 
los 60.000,000 del mes en que se egecutare. 

7 . a Para reintegro de los 60.000,000 de rea
les de cada uno de los tres meses espresados en 
el art. sus intereses, cambio, comisiones y 
quebranto de calderilla, el gobierno p o n d r á á 
d i s p o s i c i ó n del Banco, por medio de ó r d e n e s 
que c o m u n i c a r á la d i r e c c i ó n del tesoro para su 
entrega, los productos í n t e g r o s de las rentas 
que eu el dia e s t á n libres, y de las arrendadas 
desde el en queden á d i s p o s i c i ó n del gobierno 
aunque c o n t i n ú e el arriendo; igualmente que 
todos los productos de las contribuciones ord i 
narias y estraordinarias, corrientes y atrasadas, 
inclusos los p a g a r é s y letras que se admitan en 
pago de derechos al comercio en las aduanas, 
como t a m b i é n los productos de las nuevas ren
tas que se establezcan y de las contribuciones 
que de nuevo se impongan. 

T a m b i é n se e n t r e g a r á n al Banco por cuenta 
de este convenio cualesquiera cantidades que 
ha van de ingresar en el tesoro por pertenen
cias de este, sea de contratos ó de cualquiera 
otra procedencia. 

Ademas de los productos de las rentas y 
contribuciones ordiuarias que deben entregarse 
á los comisionados del Banco, y cuyo importe 
se especifica por ramos en los arqueos, se es-
presarán en los mismos, y en tregarán con se
p a r a c i ó n á dichos comisionados, en conformi
dad de las reales ó r d e n e s que les e s tán comuni
cadas las cantidades que correspondan; 

i . ° A l sobrante de la c o n t r i b u c i ó n del culto 
y clero de los productos de los bienes del mis
mo clero secular y de los en metá l i co de las ena* 
genaciones de los referidos bienes. 

a.° A los productos en renta de los bienes, 
censos y d e m á s acciones que e s tán todav ía sin 
vender y pertenecieron á las comunidades de 
religiosas, a los loros y censos de las comunida
des religiosas de varones, y á los d e m á s pro
ductos en renta de los bienes de estas mismas 
comunidades. 

£ 1 Banco t e n d r á á d i s p o s i c i ó n del gobierno, 
para que este los invierta en la m a n u t e n c i ó n 
dci culto y clero y de los religiosas conforme á 

las leyes que rigen, ó en adelantes rigieren, los 

fondos espresados en los dos párrafos anterio* 

res. 
3.° A la tercera parte del producto de la 

renta de tabacos. 
Y 4-° Al producto integro de las rentas del 

papel sellado y documentos de giro. 

8. a Se e s c e p t ú a n de las entregas que deben 

hacerse al Banco: 
i . ° Los productos del ano corriente d é l a 

renta de Cruzada é indulto cuadragesimal, que 
tienen especial ap l i cac ión . 

a .° Los fondos pertenecientes á participes. 
3.° Los procedentes de d e p ó s i t o s . 

4 ° Los de ventas á m e t á l i c o de bienes na 

cionales. 
Y 5 . Q Las cantidades necesarias para el pa

go de los gastos reproductivos y cargas de jus
ticia. 

9. a Conforme á la c o n d i c i ó n que antecede 
queda á cargo de las t e sorer ías de provincia y 
de las de los ramos especiales, * con s u j e c i ó n á 
las reglas establecidas, el pago de 

i . ° Las obligaciones del c u i t ó y.clero con ar
reglo por ahora á la ley de 3 i de agosto de 
1841. 

2 . 0 Los gastos reproductivos. 
3.° Las cargas de justicia yi las d e v o l u c i ó n 

nes. 
Y 4-° Eos participes. 
10. A l hacer los tesoreros y depositarios á 

los comisionados del Banco las entregas de cau
dales que resulten del arqueo con la especifica
c i ó n que se espresa en la c o n d i c i ó n 7 . a les en
tregarán copias de las actas de'arqueo con la 
competente a u t o r i z a c i ó n , y una factura autori
zada debidamente que especifique con toda dis
t i n c i ó n las especies de moneda y el dia en que 
se verifique la entrega. 

1 r. E l Banco hará las traslaciones de cauda
les en plata ú oro de unos puntos á otros s e g ú n 
resulte de las disposiciones tomadas por la direc
c ión del tesoro y contenidas en la nota que esla 
remita: se abonará al mismo Banco uno y medio 
por ciento por razón de cambio sobre el impor
te de las sumas que resulten sobrantes en las 
provincias por las entregas verificadas en ellas, 
respecto ele las obligaciones que se hayan con
signado por el tesoro en las mismas, s e g ú n so 
e s t i p u l ó para el servicio de noviembre por real 
orden de 17 de octubre del ;iño p r ó x i m o pasado* 

No estará obligado el Banco á la traslación 
de la calderilla de una capital á otra ríe provincia. 



la . Para obviar los inconvenientes que ofre
cería llevar una cuenta de intereses con referen** 
cia á la multitud de partidas que han de ocurrir 
por las entregas que las diferentes dependencias 
del gobierno h a b r á n de hacer al Banco y á sus 
comisionados, se abonará á este un cuarto por 
ciento sobre el importe de los giros y aceptacio
nes de letras ó libranzas espedidas á su cargo f 

correspondientes al c r é d i t o abierto en el mes á 
que se refiera dicho abono. 

i3. E l saldo que resulte en pro ó en contra 
entre las entregas hechas al Banco y los giros es
pedidos por el tesoro hasta el ú l t i m o dia inclusi
ve del mes en que se presta el servicio, gozará 
desde el primero del siguiente en adelante del 
i n t e r é s r e c í p r o c o de seis por ciento anual hasta 
su total reintegro. 

Si el saldo resultase á favor de la hacienda, 
se apl icará desde luego á la estincion total ó par
cial del descubierto de los servicios en los meses 
anteriores. 

i4* T a m b i é n se a b o n a r á al Banco uno por 
ciento por r a z ó n de c o m i s i ó n y gastos sobre el 
total de los giros y aceptaciones de las libranzas 
del tesoro, y cuatro por ciento por la r e d u c c i ó n 
de la calderilla que perciba de las cajas del esta
do, y á que no d é salida en pago de las l ibran
zas espedidas por el tesoro con arreglo á lo es
tablecido en las condiciones 3 . a y í i . 

Igualmente se abonará al Banco el ín teres 
de seis por ciento anual sobre el importe de los 
pagarés de comercio ú otro cualquier valor que 
reciba en las tesorer ías y se entreguen al Banco 
por los dias que medien desde el primero del 
mes siguiente al en que los comisionados reci
ban aquellos efectos hasta el en que á su v e n c í ' 
miento se realicen. 

15. E n garant ía del presente contrato se en
tregarán al Banco en todo el mes de abril próx i 
mo los efectos p ú b l i c o s que al curso corriente 
de la plaza procuzcan de \i á i 5 .000,000 de rs. 
en efectivo; y ta m i ñ e n se le e n t r e g a r á n desde 
luego 20.000,000 de rs. en delegaciones sobre 
azogues, pagaderas inmediatamente d e s p u é s de 
las ya espedidas á favor del Banco. 

| 6 . Es c o n d i c i ó n que para la c o n t i n u a c i ó n 
del servicio en.el mes de mayo habrá de preceder 
la entrega de las garant ías espresadas en la con-
dicion anterior; y que para proseguir el servicio 
en junio se ha de entregar por el tesoro hasta fin 
de mayo , en la misma clase de electos púb l i cos 
y va lorac ión , la cantidad suficiente 4 cubrir el 
d r l i r i l que corresponda á los meses de mayo y 

junio , con p r o p o r c i ó n al que resultase en el 
mes de abril. 

E l Banco d e v o l v e r á al tesoro estas g a r a n t í a s 
cuando las entregas que se le hayan hecho d u 
rante los meses de abril , mayo y jimio comple
ten los 180.000,000 del créd i to abierto, y p r o -
porcionalmente s e g ú n el resultado de la liquida* 
cion que se haga de los servicios de estos meses. 

17. Se apl icarán al Banco en pago del déf ic i t 
que pueda resultar á su favor en los servicios 
comprendidos en este convenio los sobrantes de 
la tercera parte de la renta del tabaco que r e 
cauda el mismo establecimiento d e s p u é s de c u 
biertos los giros que para pago de primeras ma
terias haga la d i r e c c i ó n del tesoro sobre aquel 
fondo. 

18. E l Banco p r e s e n t a r á , á estilo de comer
cio, las cuentas de esta n e g o c i a c i ó n en el t é r m i 
no de los dos meses siguientes al de cada uno 
de los servicios, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos de just i f icac ión, y no se admit irá cargo por 
in terpre tac ión ni inducciones, d e b i é n d o s e estar 
ú n i c a m e n t e á la letra 6 sentido literal de lo 
estipulado. 

19. E l gobierno esped irá las ordenes mas 
enérg icas y eficaces para qne se c u m p l a n en to
das sus partes los art ícu los del presente cou ve
nia , y especialmente para que se entreguen al 
Banco y á sus comisionados en las provincias 
todos los productos que se recauden en las teso
rerías y depos i tar ías conforme á las condicioues 
que anteceden; haciendo responsables á los que 
dilaten las e n t r e g a s ó d o n d e se advierta disminu
c ión notable de un arqueo respecto de los ante
riores. 

De real orden lo comunico á V . E . para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años . Madrid 1$ de mar
zo de i845.=Alejandro Mon.=Sr. comisario re
gio del Banco e s p a ñ o l de San Fernando. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L A 
PENINSULA. 

Sección de instrucción pública*—Negociado nú
mero 1. 

C o n f o r m á n d o s e S. M . con el dictamen del 
consejo de ins trucc ión públ i ca se ha dignado 
declarar obra út i l para la e n s e ñ a n * * \ \ que con 
el titulo ile Instituciones de dtrtvho #d'ministra 



U ) 
tivo lia publicado D. Pedro Gómez de la Serna. 

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y G O 
B E R N A C I Ó N D E U L T R A M A R . 

El gobernador capitán general de la isla de 
Cuba, paiticipa en 14 de, febrero próximo pasa
do que continuaba inalterable la tranquilidad 
pública de la misma, sin haber ocurrido suceso 
alguno que merezca la consideración del go
bierno de S. M.; añadiendo que el dia anterior 
había llegado el correo de la Península en 3o, 
dias de navegación. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

El dia 19 de marzo próximo pasado se des
apareció un joven llamado Mariano Contreras, 
de ejercicio lechero, en ocasión de ir por leche 
al cuartel llamado de la Angorrilla, en el real 
siHo del Pardo; sus señas son : 16 años de edad, 
estatura corfa, delgado, bien parecido, los labios 
un poco abultados; llevaba una yegua de seis 
cuartas de alzada , de color castaño oscuro , de 
siete años. Se suplica á la persona que supiere 
su paradero se sirva avisar al alcalde de dicho 
real sitio. 

El ayuntamiento constitucional de la villa 
de Na val carnero ha señalado el dia i3 del cor
riente mes y hora de las doce de su mañana pa
ra la celebración del remate respectivo de las 
yerbas de primavera de la parte de dehesa en
cinar que se halla calma y del raontecillo titu
lado de Zarzuela sito á la margen izquierda del 
rio Guadarrama, conforme á la ordenanza de 
montes vigente y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la se
cretaria : se anuncia invitando lidiadores. 

El ayuntamiento constitucional de Villaman-
rique de Tajo tiene concluidos y de manifiesto 
en su secretaría los repartimientos de contri
buciones ordinaria y estraordinaria, de paja y 
utensilios, culto y clero y cuarteles correspon
dientes al presente año para que los hacenda
dos forasteros puedan enterarse de sus cuotas 

y reclamar de agravios en el término de quince 
dias, pasados los cuales sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

En virtud de concesión del Excmo. Sr. gefe 
político de esta provincia, se ha celebrado en la 
villa de Leganés, el primer remate para la subas
ta del bacalao remojado en el resto del cor
riente año, y se halla la renta en la cantidad de 
mil y ochocientos reales, y la libra de bacalao 
de buena calidad á tres cuartos por toda la obli
gación. 

Su segundo remate está señalado para el dia 
seis del presente abril en las casas consistoriales 
después de celebrada la misa mayor. Lo que se 
anuncia al público en solicitud de mejorantes 
conforme está acordado.. 

Por renuncia de D. Luis Suarez Valdes se 
halla vacante la plaza de abogado fiscal de la 
audiencia de Oviedo. Los que aspiren á la ob
tención de dicha plaza, y tengan las cualidades 
que requiere la real orden circular de i . ° de 
mayo último, dirigirán sus instancias con los 
documentos justificativos al ministro fiscal de 
la citada audiencia, al presente terminó de i5 
dias. 

PRACTICA 

DE LA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

Esta útil obra, ya anunciada directamente á 
los ayuntamientos, se hallará de venta én esta 
corte, al precio de 10 rs. vn, en casa de su au
tor calle del Olivo, núm. 27, cuarto segundo; y 
en la galería de cristales de S. Felipe Neri, núm. 
5, establecimiento de D. Antonio Héctor y 
compañía. 

M E R C A D O . 

Madrid 1.° de abril. 

Trigo de 32 á 36 rs. vn. 
Cebada de 12 á i3 rs. vn. 
Algarrobas á 201/2 rs. vn. 
Aceite de 58 á 60 rs. arroba. 
Id. filtrarlo á 64 rs. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


